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Lleve su auto con el mecánico de su confianza y asegúrese de que le sean realizadas las reparaciones  
necesarias, previo a presentarlo a realizar la prueba de emisiones contaminantes para obtener la verifi-
cación vehicular.

No recurra a los servicios o sugerencias de “gestores” o “pre-verificadores”, ya que los documentos 
resultantes obtenidos, no son autorizados por la DGPCCA, la revisión de las emisiones con un equipo 
propiedad de “pre-verificadores” no garantiza la aprobación de la prueba de emisiones contaminantes 
en los verificentros.

NONO PAGUE cantidades adicionales para aprobar la verificación vehicular, ya que se cometen delitos 
ambientales, sancionados por autoridades judiciales. 

Cualquier anomalía en la prestación del servicio se podrá reportar a:

Recuerde que acudir a un taller PIREC autorizado y sólo sustituir el convertidor catalítico no garan-
tiza la aprobación de la prueba de emisiones contaminantes para obtener la verificación vehicular, 
esto depende también de realizar la reparación necesaria a su vehículo.

Al presentar el vehículo a verificar tendrá que estar afinado y con el convertidor catalítico en buen 
estado (aplica para modelos 1991 y posteriores). Si el convertidor catalítico no funciona correcta-
mente, acuda a un taller PIREC autorizado en el Estado de México. Los talleres PIREC ofrecen el servi-
cio de diagnóstico para determinar la falla mecánica del vehículo.

Para conocer la ubicación de los talleres PIREC autorizados visite la dirección electrónica: 
http://sma.edomex.gob.mx/directorio_de_talleres_pirec

Usted deberá realizar el cambio de convertidor catalítico en los talleres PIREC autorizados en el 
Estado de México por los motivos de daño físico o terminación de vida útil del mismo.

Los datos de los vehículos que participen en el PIREC serán registrados en una base de datos, por lo 
que cualquier alteración en el procedimiento quedará constatada y la o el usuario será acreedor a una 
sanción.

ConCon el fin de evitar molestias y contratiempos deberá revisar, antes de presentarse en algún verificen-
tro, si cuenta con el pago de los derechos de control vehicular en el portal oficial de Servicios al Con-
tribuyente: https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/?opcion=1, en la opción Consultas, Verifi-
cación Vehicular; y para el caso de infracciones de tránsito en la página web 
http://infracciones.edomex.gob.mx/ de la Secretaría de Finanzas, respecto al vehículo automotor a 
verificar, así mismo deberá estar al corriente de pago de multas ambientales.

DeberáDeberá portar en su vehículo el Certificado de Aprobación de Verificación o Informe de Prueba Ve-
hicular.

Deberá revisar en el momento de la expedición del Certificado de Aprobación de Verificación o In-
forme de Prueba Vehicular que los datos del vehículo sean correctos y legibles. De lo contrario, debe 
solicitar al mismo verificentro que le sea expedido un nuevo certificado que cumpla con los requisitos 
antes mencionados sin costo alguno para la o el usuario.

La o el usuario del vehículo deberá retirar los hologramas correspondientes a verificaciones anteriores 
adheridos al cristal del vehículo, al momento de que le sea adherido el holograma vigente o bien pre-
sentar el acta informativa por robo o extravío expedido por la Autoridad competente. El personal del 
verificentro deberá otorgar las facilidades para el retiro correspondiente.

Es conveniente verificar a tiempo y mantener su vehículo en buenas condiciones físico-mecánicas 
para no hacerse acreedor a las sanciones establecidas en la normatividad aplicable. 

Con la finalidad de cumplir con el principio de máxima publicidad, los verificentros están obligados a 
colocar estas recomendaciones en una vinilona conforme lo establece el Manual de Identidad Gráfica 
de los Verificentros.
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GABINETES

Los Gabinetes instalados en las líneas de verificación, que albergan los equipos de cómputo utilizados para la prueba de 
Verificación, deberán apegarse a la cromática institucional, por lo que debido a los diferentes módelos existentes la propor-
cion a contemplar será del 35% de base del cuerpo principal, del Pantone 376 C, de la gama cromática de los colores insti-
tucionales, de igual forma que la tapa o base superior y las bases de sujeción y el restante 65% de color  blanco. 

Adicionalmente deberá contar con el logotipo en el tercio intermedio de la parte frontal del área blanca ocupando el 80% 
en horizontal sin pérdida de proporción. En los casos cuya área frontal sea cristal, acrílico u otro tipo de material traslucido, 
el logotipo será colocado en la parte posterior, apegado a las proporciones ya establecidas.
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Los siguientes ejemplos son ilustrativos, para referencia de la aplicación particular a cada modelo de gabinete.


